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Cdmx. 11 febrero 2021.- Pensar en la creación de un nuevo partido político enfocado 
cabalmente a la defensa de la equidad y género en la Ciudad de México, representaba un 
sueño y hasta un enorme reto imposible de poder llevarlo a cabo, pero como dice el refrán 
“no hay peor lucha que la no se hace”, para la doctora Mariana Morán Salazar, presidenta 
del Partido Equidad, Libertad y Género, contar con el decidido apoyo de poco por más de 
51 mil personas que creyeron en su proyecto y que lo tomaron como propio. 
 
Ya lograron que el Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobara el registro de un 
nuevo partido con una función tan específica, es una realidad que la mantiene totalmente 
contenta, animada y con el deseo de realizar un digno papel en la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México, a partir de actividades en septiembre próximo. 
 
Mariana Morán es una mujer de nuestro tiempo, amable en su trato, sencilla, educada y 
poseedora de una memoria envidiable, se ha distinguido por ser una férrea activista social 
en pro de los derechos de las niñas, niños y asuntos relativos a la equidad y género. Es 
licenciada en Ciencias de la Educación, además, cuenta con un Doctorado en Educación, 
una Maestría en Pedagogía, se ha desempeñado como docente y se da su tiempo como 
ama de casa al cuidado de tres hermosos niños que son su mayor tesoro. 
 
En entrevista nos revela que la tarea no fue nada fácil y recuerda que todo empezó a 
principios de 2009 dentro del marco de un ciclo de conferencias en el que participaban 
académicos, maestros, intelectuales y alumnos universitarios, así como público en general, 
en donde se discutía el contexto y la relevancia de temas referentes a la equidad y género. 
 
“Es importante destacar que en aquellos momentos la equidad y género no tenían una 
definición conceptual tan lograda como ahora, aunque sí se abordaba frecuentemente en 
debates y con argumentos académicos/universitarios, sobre todo, para la elaboración de 
cursos, planes y programas de estudio a nivel superior”, subraya. 
 
Apasionada de su quehacer magisterial, enfatiza que en aquel entonces se presentaron 
algunos desacuerdos con el Departamento de Educación Curricular, dependiente de la 
Dirección General de Educación Superior (DGESU), de la Secretaría de Educación Pública, 
en donde se oponían terminantemente en reconocer el término “Género”, así como el de 
“Ombudsman”, éste último, es un término y concepto tan arraigado y aceptado, que 
representa la figura de “defensor del pueblo” y que tiene sus antecedentes en los pueblos 
escandinavos. 
 
La verdad es que a la doctora Morán Salazar le apasiona todo lo referente al término 
“Género” y agrega: “Resulta que la SEP no permitía la inclusión curricular de las palabras 
Género y Ombudsman, por lo que se tuvieron que ejercer algunos oficios jurídicos de 
quienes pertenecían al movimiento académico que estamos citando. Tan es así, que 
pedimos y buscamos el apoyo de diputados o senadores para que abanderaran nuestra 
causa, pero solo hubo oídos sordos o pláticas superficiales que nos llevaron a nada, 
literalmente, nos daban “el avión”. 
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-¿Ahí nace la idea de formar un partido político? 
-En efecto, ahí nació la idea y llegado el momento, se abrió la convocatoria para que todas 
las asociaciones que quisieran participar para convertirse en un partido político, lo hicieron 
y total que nos apuntamos. Entregamos los requisitos exigidos por el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, pero nosotros mismos redactamos estatutos y normatividad interna. 
Nos hicieron algunas observaciones, mismas que fueron cubiertas y asistimos a un curso 
de capacitación en las instalaciones del IECM, y de verdad que lo necesitábamos debido a 
que ninguno de nosotros contábamos con experiencia alguna dentro de algún partido 
político. 
 
-¿Cómo lograron motivar a la gente para integrarse a un nuevo partido? 
-Tuvimos que realizar asambleas y afiliar a los ciudadanos que comulgaran con nuestra 
causa, y que ahora, también es su causa. Caminamos por muchísimas calles, tocamos 
puerta por puerta en casi todas las colonias de las 16 Alcaldías que tiene la Ciudad de 
México, en donde celebramos infinidad de asambleas y cada una de ellas se constituía con 
cientos de personas, organizábamos las filas y colocábamos a la autoridad electoral. 
 
-¿Qué fue lo que más le impresionó? 
-Descubrimos que dichas reuniones se convirtieron en motivos de unión familiar y hasta el 
evento nos servía para realizar turismo territorial, y a la vez, escuchar de viva voz a nuestros 
simpatizantes, conocer sus problemas y buscar soluciones inmediatas. Conocimos a gente 
muy humilde, comerciantes, maestros, por cierto, no puedo olvidar que vendedores de 
tamales nos acompañaban en cada evento. Caray, era una caravana cada fin de semana. 
 
-¿Cuál fue la última asamblea que le haya dejado una huella imborrable? 
-La última asamblea fue en la demarcación de Venustiano Carranza, una de las más 
emotivas por la gran cantidad de personas que nos acompañaron y que nos manifestaron 
su adhesión total. 
 
-¿En algún momento dudaron en la no obtención del registro por parte del IECM? 
-Después de todos aquellos momentos de un esfuerzo coordinado, el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (IECM), aprobó por unanimidad, el registro de la Asociación Equidad 
y Género como partido político para convertirse en PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y 
GENERO (ELIGE), después de haber reunido los requisitos establecidos en la Ley General 
de Partidos Políticos y del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, así como del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales 
ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
-¿Cuándo reciben el registro? 
-El viernes 4 de septiembre de 2020, el IECM, otorgó el Certificado de Registro que lo 
acredita como Partido Político Local para la Ciudad de México, así es que estamos listos 
para participar activamente en las próximas elecciones en la Ciudad de México. 
 
-¿Quiénes integran ELIGE? 
-ELIGE está conformado por mujeres y hombres honestos, por intelectuales, maestras, 
maestros, comerciantes, empresarios, amas de casa, estudiantes universitarios y 
ciudadanos común, con ello, me refiero a personas que se levantan día a día para alcanzar 
sus sueños, quienes se levantan muy temprano para llevar alimento a sus casas, quienes 
luchan porque sus hijos e hijas vivan en una ciudad y en un país mejor, ellos son el universo 
de nuestro partido. 



 
-¿ELIGE está ligado a intereses privados o sindicatos? 
-No, no pertenecemos ni estamos aliados a ningún sindicato, institución o movimiento 
político, mucho menos agrupación religiosa alguna. 
 
-¿A lo meo macho, son totalmente independientes? 
-Somos totalmente independientes en ideales, en espíritu y conciencia. 
 
-¿A quiénes representan? 
-Representamos al ciudadano común que ya está cansado de la clase política corrupta. 
Que ha visto a la política como un negocio o forma de vida. Quienes trabajamos en ELIGE, 
somos ciudadanos que no viven del presupuesto oficial, que pagamos nuestros impuestos, 
que no estamos esperanzados a las dádivas que el gobierno entrega para ganar grupos 
clientelares y quienes creemos en el trabajo honesto, esforzado y no en estirar la mano. 
 
-¿Qué importancia le dará ELIGE a la procuración de Justicia? 
-La procuración de justicia tiene que ver con la actividad que realizan aquellos órganos del 
Estado para garantizar el cumplimiento del marco legal y el respeto a los derechos de los 
ciudadanos, esto, mediante la investigación de los delitos, así como la iniciación de las 
carpetas de investigación. La procuración de justicia debe realizarse con apego al principio 
de legalidad y con respeto total a los derechos humanos. 
 
-¿Pondrán especial atención en el proceder de Agentes del Ministerio Público? 
-Es ahí en donde se requiere una vigilancia especial en el proceder del Ministerio Público, 
pero también, de la policía y de los servidores públicos involucrados. Confiamos en el 
establecimiento de medidas que no traen consigo represión o prácticas de tortura. 
 




